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PODER LEGISLATIVO 

!Concluye el Decreto N• 5) 

8ección 9.-Exenciones de Tributación. 

(a) ~ Asociac_ión, SUS haberes, propiOO•""s, ingresos y operaciones 
y tral!S!'CCiones realizadas por ella y ~t<>rizada.s por el presente Convenio, 
~"'! exentos _de t~. clase de unpuesto.s y derechos aduaneros. La 
.t""""'ewn qu~ tamblell exenta de U>da responsabilidad en cuant<> al 
pago o recaudacion de cualqUier impuesto o tributo. 

. (b) No se exigirá _ningún impuesto sobre salarios y emolumentos 
. pegad<ls por la Asociac10n ~ los Directores Ejecutivos, Suplentes, funcio
lllllÍOS o empleados de la =ma que no sean ciudadanos, súbditos u otros 
nacion•IP.s del país de que se trate. -

. (e) Ninguna clase de impuestos gravará las obligaciones o títulos 
emitidos por la Asociación (incluso sus dividendos o intereses) cualquiera 
qne sea su tituJar. 

(i) Si tal impuesto fuese discriminatorio· contra una obligación o 
titulo por el solo hecho de haber sido emitido por la Asociación; o, 

(ii) Si la única base jurisdiccional para tal impuest<> fuese el lugar o 
la moneda de emisión, aquél en que fuese .pagadero o haya sido 
hecho efectivo, o la ubicación de cualquier oficina o agencia man
tenida por la Asociación. 

(d) Ninguna clase de impuestos gravará las obligaciones o títulos 
garanbzados por la Asociació:l (incluso sus dividendos o intereses). eual
q~ que sea su titular. 

(i) Si tal impuesto fuese discriminatorio contra una obligación o 
titulo por el solo hecho de haber sido garantlzado por la Aso
ciación, o, 

(ii) Si la única base jurisdiccional para tal ID:puesto fuese la: u?}ca
ción de cualquier oficina o agencia manteruda por la Asociac10n. 

Elección 10.-AplicacWn de este Articulo. 

Los miembros deberán tomar las medidas necesarias en sus tern~ 
rios a fin de hacer efectivos en su-propia legislación los principios en':"'c'!'
a en el presente articulo y deberán informar en detalle a la AsoclliClOn 
1llliJre las medidas que hubieren adoptado al respecto. 

ARTICULO IX 

ENMIENDAS 
. (a) Cualquier propuesta para introducir modiÍJCaciones en el presen

te Convenio, emanada de un miembro, un Gobernador o Duectores E,J<:Cll
tivos, será comunicada al Presidente de la Junta de Gobernadores Y -
,.¡¡,¡,¡,erá la. propuesta a la Junta. Si _el proyecto ~ emnienda es aprobado 
JMll' la. Junta, la Asociación, por medio de carta circular-~~·m~ 
lllltlri a todos los miembros si aoeptan la proyectada ~ 
ésta haya sido aprobada por las tres quintaa partes de ~ !'!'~" . 
tazldo las cuatro quintaa partes del total de los V<?tos, ~ ~ soeJOCJO!) certí
fiari. el hecho por medio de comunicación oficial dirigida a todos sus 
•. dj os. 

.. (h) No ohstante lo dispuesto en el a¡=tado anterior ~a}, !& "PT"-
llación de todos los miembros será necesaria para una enmienda cuando 
se trate de m.odlf:car; 

(i) El derecho de retirarse de la. ,Asociación, establecido en el artíeulo 
VII, Sección 1 ; 

(ti) El derecho estipulado por el Articulo m. Sección 1 (e); 

Uii) La limitación de respo!'S"bilidad establecida en el Artíeuio D. ' 
~~3 1 

. · todos los mjembros tres (e) Las enmiendas entraran en VIgO!' ¡;>ara:_._. __ ,,."-e<':_ 

~~~~~;:'0~;~~~:~¡.;;¡;;-~- -- 1 
AR'D()ULO X 1 

1 
1 

sin dereeho al nombramlen~ de tm Di-ecr.or E;ecm.vo de .&aco, dJcho 
zwembro podrá hacerse representar de acuerdo con lo dispueSto en el 
Articuio VI, Sección 4 (g). 

(b) En el caso de que los Directores Ejecutivos hubiesen decidido de 
acuerdo con el apartado anterior (a), cualqwer lllJelllbro podrá <!ldgir que 
la-cuestión pase a la Junta de Gobernadores, cuya decisión será definitiva. 
Mientras el dictamen esté pendiente de la Junta de GOOei 11Adtwes. la .l\.sc
ciac;ó..: ;odrá actuar, si io CODSidet-ase ne< rio, sobre la base del acuerdo 
adoptado por los Directores Ejecutivos. 

(e) En caso de desacuerdo entre la. A soci•ción y 1111 pais que haya 
dejado de ser miembro, o entre la Asociación y cualqUier miembro durante 
la suspeUSión permanente de la· Asociación, tal desacuerdo será sometido 
al arbitraje de un tribunal compuesto por tres árbitros; uno nombrado 
por la Asociación, otro por el país mteresado y un tercero que, a. menos 
que las partes acuerden otra cosa, será nombrado por el Presidente del 
Tnbuual Permanente de Justicia, Internacional u otra autoridad estipulada 
en un reglamento de la A."'"'i•ción. El tercero entre los árbitros tendrá 
plenos poderes para decidir U>da cuestlón de procedimiento en caso de que 
las partes estuvieren en desacuerdo a este respecto. 

ARTICULO XI 

DISPOSICIO!I.'ES FINALES 

Seccifin 1.-E .. trada en Vigor. 

El presente Convenio entrará en vigor una vez Íli'Dlado por los gob~er
nos cuyas subscripciones mínimas comprendan el sesenta y cinco por 
c~ento de la subscripción total establecida en el ADexo A y cuando los 
documentos a que se refieren la. Seceié.n 2 (a) del presente artículo, hayan 
sido depositados en nombre de dichos miembros; pero en ningún caso el 
presente Convenio entrará en vigor antes del 15 de aepáembre de 1960. 

Sección 2.-Pirma del Convenio. 

(a) Los gobiernos que firmen el presente Convenio depositarán en 
el Banco un documento declarando haber aoeptado este Converuo de con
formidad con sus leyes y haber tomado todas las ~ encamjru.
das a cumplir con todas las. obligaciones que el Convenio les im~ 

(b) Cada .gobierno será miembro de la. Asociación a partir de la 
fecha en que se haya depositado en su nombre el documento a que se re
fiere el parágrafo a.nterior (a), pero no antes de que el presente Conve
nio entre un vigor en virtud de la Sección 1 de este articulo. 

(e) El presente Convenio pe~rá disponible para la f~ hasta 
el 31 de diciembre de 1960, en la oficina central del Banco, en represen
tacióD de los gobiernos de los Estados cut: n~mbres ~....,_ en el 
Anem A., en la intelig .;a de que, si el vemo no lnó eatndo 

. la citada f...,. .. _ kls Directores Ejeeuti\>1:8 del .&aco Jl loo en VIgO!' en ..._ 'odo • . de . 
ampliar el pla2o pan la firma por U.ll pen max¡mo seiS = 

(d) Vua vez eo vigor, el p1 : : ,re Colm!Dio 9uedará dill ? ' pua 
la firma del gobtine de =lqtñer Es'-~. cuyo "!lf"C'' ha.)'ll sódc apro
bado según las disJ...P. ;.,.,.es del ArtícuJo n. $etc. lOft 1 (b}. 

SecCIÓn J.-ApllCac.ón T<lrritorW. 

Al 8llllel"ibir el p1 ¡te Coo:ooenio, cada ~ lo . .....,.. eo su 
propia rept? ctaciic! y CQil res¡'edn a todoa .. • ~ ~ sr-· 
eioDfs iBtenladoaales sean de su il • ¡., CIMI ct. at • 

- ..>.Y·r..• ~-----·.¡¡..·6··Ji•-;..:.c se~ ce;,.,--·;...;~ :r...;: e;_ ..._ • • ·--
A .....¡.cic)n 
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Sección 5.-Regigtro. 
El Banco está autorizado para registrar el presente Convenio ante 

la Secretaria de las Naciones Unidas, de acuerdo con el Artículo 102 de 
la Carta y de conformidad con las reglas adoptadas por la Asamblea 
Geceral. 

Dado en Washington, en un ejemplar original qne quedará depositado 
e~. los Archivos del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento, el 
CJal, con su finna al pie, ha significado su aceptación para actuar como 
..Jepositario del presente Convenio, en registrarlo ante la Secretaria de 
las Naciones Unidas y en notificar a tojl.os los gobiernos cuyos nombres 
Dgnran. en el Anexo A, la fecha en que el presente Convenio habrá entrado = vigor de acuerdo con el A..>1:ículo XI, Sección l. 

ANEXO A - SUBSCRIPCIONES INICIALES 
(Millones de dólares de los E.U.A.)+ 

PARTE I 
Alemania . .... . .... .. .. ... .. ...... .... . ............ · ....... · 
.Australia . . .. .. .. ... . .... ... ... . .. .. . ... . 
.Austria .... .. .. . . . . . .. . .. ... .... . ..... ... . ...... . 
:Bélgica . . . . ..... . .............................. . 
Canadá .................................................... . 
Dinamarca ............................................................. . 
Estados Unidos . . . . .. .... ... .......... . ... . . 
.Finlandia . ...... ... . . . . .... .... . ........ .... ..... .... ... . . . .. ..... 
Franela ... . 
:Italia . 
.Japón ....................................................................... . 
Luxemburgo .. ... . ...... . ............................................ .. 
"Noruega ...................... : ............................................. . 
.Países Bajos . . . . . . . .. ..... ........ -....... .... .. - .. .. · ... .. 
::Reino Unido . . . ..... . .. ..... . ... .. .. .. .. . .. . 
Suecia ... .. . ............................................... . 
Unión Sudafricana ................................................. .. 

PARTE II 
Afganistán .. ... . .... . .. ..... ............... .... .... ........... . 
Arabia Saudita . .. . .. . . ..... ... ........ .. ........ . 
~nti:'a .. 
.Birm.ania .. . ... ··- . . . . ....... . ...... :.. .... . .. .. ' .. --
Bolivia ... . . .. . . ... .... ..... . . .. ..................... . 
Brasil ................ .. .. . .... .. ......... · ... 
Ceilán ....... . . . . .. . ... ....... ............ .... . .......... .. 
Chile . .... ... ... . . . . .. . . ......... .. . .... .. .... -... . .. . 
\China . . . . ........................ .. 
Colombia 

·-Corea .. .. . .... .......... .. ...................................... . 
~<::asta Rica ... . .. . . .. . . . .................. .... : .. . . .. 
':criba . .. ... . . .. . . .. . . . . ...... . 
'Ecuador .. .. .... . ............................................ . 

··El Salvador . . . . . . . . ...... . ........... .......... . . 
. Espa~a ...................................................................... _ 
. ~pia ........ . . . . .. ... .... . . .......... . 
,FiJipmas ......................................... .. 
-Ghana. .. . .. . .. ... . ... . 
-Grecia .. ........ ... . ........................ · · .. · · .. 
'-Guatemala . . ... .. . ... .. . .. . .......... . .............. · · 

:·:Haití ...... ·- ............................................................ . 
·:Honduras ................................................... .. 
India........... ... . ... .. ................................. . 
Indonesia .. .. . . ... . ........................ . 
"Islandia .... .... . . ... . . . . .... ..... . ...... . ...................... . 
.:Irán ... .. .. .. . . . ... .. . . .. ...... . . ................ . 
'Irak 
. Irlanda. 
:Isrnel ........................................................................ . 
Jordania ............ ..... .. . .. ........ . ........................................ .. 

. Líbano .......................................................................... . 

.; Libia .................................................................................... . 
e :Malaya ................................................................... . 
. "1farruecos .. ... .. . .. .. . . . .... . . . ... . . . . . 
~.Véxico . ... ... . . . . . .. .. . . .......... . .. . ... . . .. 

"::~ .. :::::::::.: ... :·: ::.:.:·::·::::.::::·::::.::::::::::::::::.::·:. ·:::·. --:. · ... 
·pana.!ná . 
Paraguay . 
"Perú ...................... .... .... .... ............ .. ................ . 
:República Arabe Unida . ...... .. ......... . .. .. . . . . . . 
"República ])ominirana ............................ ..... ... .. ............. .. 

Snd.in . ········· . 
Tailandla .......................................................................... . 

'Túnez . .. ... . 
-Tnrquia ........................................................................... .. 
"Uruguay .............................................................. -- ............ . 
.. V enezueia ............................................................................... .. 
·vJet.Nam ................................................................................ . 
:y ugoesla\'la ................ ..... .. ...... ·········· .. 

52.96 
20.18 

5.04 
22.70 
37.83 
8.74 

320.29 
3.83 

52.96 
18.16 
33.59 
1.01 
6.72 

27.74 
131.14 

10.09 
10.09 

1.01 
3.70 

18.83 
2.02 
1.06 

18.83 
3.03 
3.53 

30.26 
3.53 
1.26 
0.20 
4.71 
0.65 
0.30 

10.09 
0.50 
5.04 
2.36 
2.52 
0.40 
0.76 
0.30 

40.35 
ll.lü 
0.10 
4.54 
0.76 
3.03 
1.68 
0.30 
0.45 
1.01 
2.52 
3.53 
8.74 
0.30 

10.09 
0.02 
0.30 
1.77 
6.03 
0.40 
103 
3.03 
1.51 
5.80 
1.06 
;.oo 
1.51 

. 4.04; 

763.07 

23693 

TOTAL .. ......................... .... 1,000.00 

-~ Ea dtiilares de Jos Estados Unidos de América del peso y ley vigente al 1 ~ de enero 
-del960. 

CER1'1F1CACION DEL SECRETARio 

Yo, M. M. Mendels, Secretario del Banco Internacional de R.. 
ción y Fomento, ce~ que ~junto a la presente y ~"u.,..,, l!!ollb«ue.M>" 

aparece una traduccron al espanol del Convenio Constitutivo de~ A • 
ción Internacional d~ Fomento, cuyo texto oficial en inglés Asocia

- los Directores Ejecutivos del Banco conservo bajo mi custodia ap!'oba& ~ 
del cual también adjunto a la presente marcada "Anexo B" y lDla ecpía 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL firmo la presente de mi mano . 
el sello oficial del Banco el día treinta de agosto de 1960. Y_ fijo 

M. M. MENDEIB, 
Secretano 

CONSIDERANDO: Que en el preámbulo de dicho Conv · 
bl 1 t . . eruo se esla-

ece: que a mu ua cooperac1on para fines económicos co~ 
vigoro"? desarroll? de la economia mundial y el aumento equillbrado .: 
comerciO mternacronal, fomentan las relacio.nes entre los pueblos , 
ducen al mantenimiento de la paz y la.prosperidad del mundo". y 0011-, 

CONSIDERANDO: "Que el aceleramiento del desarrouo er,. · · 
ial d 1 • d liad d e~ Y so e e os parses menos esarro os, es eseable no solamente l!lD. iDt&. 

rés de dichos países sino en el de la colectlVldad internacional de •
junto"; 

. CON Sil_)~: "Que la realización de estos objetivos se úÍciiita. 
na por medio de un mcremento en la circulación internacional de capital, 
público y privado, que contribuya al fomento de los países menos desa
público y privado, que contribuya al fomento de los paises menos des
arrollados"; 

CONSIDERANDO: Que dados los objetivos que~ el Cónvemo 
Constitutivo de la ·Asociación Internacional de Fomento, es de vital impor
tancia para el Gobierno de la República de Honduras, darle su aprobación; 

CONSIDERANDO: Que el Convenio Constitutivo de la Asociación 
Internacional de Fomento, se encuentra en un todo de acuerdo con )<>s 
principios que sustenta la Constitución de la República en esta ínátéria; 

PORTANTO, • 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

ACUERDA: 

1 "-Aprobar el Convenio Constitutivo de la Asociación Internacional 
de Fomento, aprobado por los Directores Ejecutivos del Banco Interna· 
cional de Reconstrucción y Fomento el dia 26 de enero de 1960; y, 

2"-Que del presente ·Acuerdo se dé cuenta al Soberano Qmgreso 
Nacional en sus próximas sesiones para los fines de ley. 

Dado en el Palacio Nacional, Tegucigalpa, D. C., a lós diecisiete dias 
del mes de septiembre de mil novecientos sesenta. 

COMUNIQUESE. 

f) RAMON VJJ.UDA ~ 

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones~,-~ 
' ~-

f) ANDRES ALV~l',ll._) 1 

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en ~ 
D. C., a los veintisiete dias del mes de octubre de mil novecJenWs (, r'í 

MODESTO RoDAS ALVARADO h., 
Presidente. 

T. DA.>m.o PAREDES, 
&...l!;O"ta..'"l.O. 

Al Poder Ejecutivo. 

Seeretano. 

, __ 
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BALANCE DEL BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
AL 30 DE SEPTleM8Rf DE 1960 

ACTIVO 

------- ts$ w.m.a L 219......, .......... --"' l.l101.8!1l."l8 ~ 
Z.,CóG,(ll&.{l& 6,100.000 00 

8.582.709..71 17.li0.415.43 
3JlK.(lOO.OO 6.388.000.00 

us $ 1S.970,6K.68 L ~ 941 ,.3(!9 37 

JZ(JIDSS EN' MONEDA XAC. A INST. D.'"TERN. ------ . _ -··---

;,.,...,ros y REDESCL"ENTOS • - - -- • 

¡jjr¡ · )05IES EN VALORES NACIONALES ---

,.-_& ]IBTALICA 

1_._ Oon'i'idaclón Moneda Metálica 

1~ J{&l Moneda -----

-~--liiftB IN!WEBLES ------

- •.y AGENCIAS (Partidas. e~) sws 

-ACITVOS 
TOTAL DEL ACTIVO 

6,720.005.!2 

6,93UZ2.99 

L 85,7&8,403.38 

CUESTAS DE ORDEN 

ORTIGA!705EB Di'I'BILW9"J"Qynp _____ --------

OBlJS•crONEs mr •~- ~ co~ I!'iSI'. n-r. ____ _ 
OIII.JGacJosEs -lift.OIM 

l.-BU!t!tes al a-m· 7 f --
2.-:llooed:as ea O:t f'a L 

------------ ------
4..-De~ en lloDeia ~: 

a} De Bmeoe del Pais 
b> DeJ Gobi~ c __ ~a! 
eJ 'De Gob1ernos Loc:aJ.es • _ ---- _ _. _ 
d} De Bancos dd E:Eterior - --------~
e) De Ellbd:adea lrttEM ' 'e. ---------
0 Otros ~ En :KoGeda Nacioaal _ _ _____ _ 

stCS. Y AGESCIAS (Partl<!:a!l e. 'I'rillsl:tGl 

OTROS PASIVOS 

L 7. ?Ot.MI&.!! 
~~.%a..JII 

11! ,_ t!9 

"""-""U4 
8S3.0CUI ,_..._,.._.. 

----- ---------

2..-Aumentos ------------
TOTAL DEL PASIVO Y CAPITAL •.. _ -- _ 

L 243.:SOS,ll9.25 

L t.•.-• 

3S.C••• 

16.391~ 

1JQI •• 

a R. e st 1 :k, 
Por J ~e de Coata.b!lldad. 

1 " Educacl6n Mns,caJ, Bach.. V "B", Contahi1ldad Fiscal, Com. V "C', FiSJ.ca, Bach. V ''C', Br-. J'ul:ic» '" p o D E R E J E e u T 1 V o P.rofa. llagarita de :Morales. seiior Pentos lki'cantiles Ra6I - c--·•Jez. I:ng. ~ Mem-

=========================¡- s. Cettato y Lic. Rafael tos, Santiago Antú!leZ y Cnstóbal y Dr. )(jguel R. -..._ 
- Manzanares. H. Sierra. 

Noviembre 13, 1 a. m.. Sécretaria de Eclucación Pública Educación Music.al, Bach v ''C", Contabll1dad FLSCal. Com. V "'D'', 
Profesores Adán Funes Donolre. Per!too :Mereantiles Juan P Onló

C:OOS.Mio de - S. y .Toeé S. -. Joeé H. ~ y -
AIIMINISrRACION DEL DOCTOR RAMON VIU.EDA MORALES Bustillo s•nc~>es G. Clet>daa Naturales, Badt. 1,. n 

. YIIl.Prof""'""Joeé~T 
Der<cbo Mercantil, Caro. V '"A", Cootabilidad Flseal. Cam. V '"E", Alnella Jlartlnez. 

B Carlos Rivas c. Licenciados Peritos Mercantiles Max Velá.s-

,, • • 0 ............ Lic. Juan Miguel Mejla 
• M cretaña.. Profesora Graciela Bogum 

~el Fortfn lL y éarro., G. Za- quez, René ~ Y ~ Sie-

ACUERDOS ~~ rra. 

1 
6 de noviembre_ 7 a. m. Dereeho Mercantil, Com. V .. B'', 1 p. m. 

.. , LlcenClados Ramó:P. Flores G., M: Quimiea, Baeh. V "A", Doctores 
(Continúa el Acuerdo .71;

0 2027) : Biologia, ~,V A Doctores dardo Rodriguez Y EJ.¡seo Ga.rc¡a Ylguel ~.a!!os S., Marco A. Cue. 

lUe-delWS 

Aritmética Práctica. r ,.- n; Pn>-
fe&Of'eS BemáD Hez 5 

, y ADpl 
SUazo llL 

CesteJJeeo B:aeb.. y Com u y
m. Profeeotes Artmo Mmino C 
y Ele!ta de Coutr:uaa.. · Constantino Mirtnescu, Danilo Her- Flores. va. Mario Benriquez.. 

1 p. m. 1 nán Fajaroo y Prof Armando Ra- y 

i mos Der<cbo lolereanbl, Com. V ··e• • Qulnnca. BaciL V ··s••, Docto.-es Prof~~~ .. ~ BaBcb ~~ 
l FJances, Bach., V "A" Br. M·¡ . Licenc'ados Arturo Santos V., An- :Mercedes Ch. de Flores, Ana Yo- - Ale,__....,.. o Y r nc:z. 

- Uelés G, Profa. Alda Lilia i Biologla, Bach., V "B'' Br. J. toma SUazo Y E1iseo Garcla Flo- na G de Gándaza y O>nst•ntmo naldo H._,. 
Bú, l!r. Tadeo Gu-ard. 1 Enrique Rodr!guez, Prof:. Luis res. llirmeocU. 1 Inglés y FraDcéc, Bach. m. Ooar 

e B. Gómez Y Armando ~---•· "---•·• ~-- V •• 8 ., ""rl-'- ~-• V ~· ~-- J, P. )(. Alda U1ia al 7 -_ Francés. Bach. V "B" Dr ons-- ~ .u;::~.~ ..........u. , -.:~ ~ "' , ~~ 
ta-. Kirmesc~ Profesores Re- BIO!ogja, Bach., V "C" Br. Ade- I.Jcon<ie- Luis llagln V arel&. Isabel Yelásquez, llare>o GólneZ R.¡ Isabel E. de Ramos. 
nata de Valle y É:!ena de Sagas- la Colmdres, Dr: :Ma.r'Cio Gómez Alberto Garela BulDes Y Juan José y 'Miguel R Bá!"cenas E&t... Soc. Badl. m. O:Jm 1 y lJ,. 

t-. ¡Rovelo y Br. Jose Flgueroa. Yunguia. \Profeooru Julia R. de non. T 
NoVle~Db!'e 8, 7 a. m. Castro •',. A. y Práet. de A., Com. V "B"l l)ereeloo- oPl Com. V "E", Estela de . 

......... BaciL, V "C'' Ing. - Perites~ J.Ddr<s R. Va- Bl". (lañoo Bmoa G., 1•:" •d!w P'lsll:a. Bach. V "A", Dr Oono-
1 

(Anrab.hd'"' Cam. J, ~ 
,._Pineda Ugarte. Lic. Gui· lladares, Tomás Velásquez y José-- y- ~.tant!J>o -_ Ing Federioo lien:aaUlee Lila .qa,lar, p · tr 
llame )layes -y Profa. Isabel v. Y. AgUllar. 

1

_ 1 Gonz6k« Y Bl". Fl:1mcis<o H. All-1 Ccttés y Roberto v-. 
ée Ramos. 1 V "'B" tllDez. j 

A. y P. de Aforo. Com. Noriembte 7, 1 L m. 1 Cc~tabilidad,. Coc.. I.. Per.:..a-
,._. Estad.istico Com V. "A" p tos Mercantiles Crist6bal H ! Fisic:a, Ba.eh. V "'B", Bl'. TUliolYerc:ant:!es Lilia & YOl"a.!es, .\..n-
le. Yolanda Barahona. Peritos 1 s"':.a, Arustin Córdova y Edmun- 1 Fllosofia, Baci>. V "A". wc San-, E. Cruz, I:ng. Ylguel A. a- y~- R. V•P • • J' Altaro a.-v ' le-- o 1 ~ ~'--'1 

t»ee Amul:fo C. Amador Y J do Sánchez tos Bey\eS ~ .n-.. ...,. ....... Br ~.,.,:-.c¡__::;.:x. R :..r,t@".,¿.z 
1 

óaó Real 
lloCto!! Alva..-.nga. ,. V "C" i Navam> y Lie. Dante G. Ram1reL i 1 • 

A. p de Aforo. Co!!L 1 ..:.-:::::....C2_ • ..:.....::. ..:u:::.. pe" _ _e 

l!étodo Es:ad..s:...co, Co:::-. \" B , Pe·"!'"'~tos. )o[erca.J:!.tlles Raül ~~: Fllo60lla. Ba~- \" · B ', :oc:J=:I p•n• U[lftb H~HDIIllD: llet tiW 'hila Otlw:du ~ fttlr. 
p-lún:antiles Edmun<lo Sáll- Santiago Antú!leZ Y ~ dDt8 Zela.,a L., I · "oe"' -, IUU\ l'llUUil .KUUNIIIUJ Ola :! "" 

tos, n...-- G Ra ' ..... J'edenco Rosales y Xeftall H. s;erra. lo!arla Palac1os Y ~~ -

1
. Ant.. --. e:... DF. a. ... 

~ A. y P. de Aforo. Com. V -rY'- .. Haga - pnhGcw:ig V.u&.t%<• --·-
- ... , .. ~ ~-~;"'les .1'"~ !' O!"· ~ - ... - S;...:,.:_ \" :: • --- .:~- -, 1 del Cid. -.odó ""s·A..:·~~ '" ,....-~- ,. --.. ?t::.:os ... e.ca:.-~ • •¡ ~~ ~ __._ . a:: • 1 

"--" .. .:..::":~-'---. ~-- ~ ., ... _ ;¡·~ H. -y E: -' • - ...,_ L. - ....... ~·~. ~ - el oliwuo ~ rr ,...,_,._... 
-~~tilesArturoCori~to ~ ~ ..-..

6
- 1 ns....,---:-w;-;;:-~ ~_..,_.,..,._<e~ .. .._ _. • - 1-c-~~.:.~~ y,_.. Jb.oira. Tomás \"~áss_"ez y Hec- ~aoC!.ez G. ~lp_,_,._, ¡ !LA ,..,_. w •-----

lorA. Coleta. 1 p de Aforo, Com. "B"i ""'1 ~ .. ftoelf Olla V ".t.'. PIL .......-&- • ~"' " ...,..,.~.., 
A- y . ~ ,. ·~sa ... ez.. o;._==~ • • • ..a.-¡ 

~- -- .. n.tOS~~~~---.-P'\1'1:18»& AJtpt~\•••a-larlaa•ry ... Uyma.a.-. 
......__ ~. Com.. V. D"l TuBo E MgM 1 C '!'tllllll: V. '7 Jw6 liiYtf,. ~ ."-=..;:. >~ ;,e ~""'!. ~ l!.~ 
---lfonaatiles Pomrio Za- - • ..... 1 1 • -
;:~~a :aurg.,. y Hector A.¡' a s.er.a. 1 P..... ¡...-- .. ___ .,. ~ • .1- •• -- . - aa. •• • ·= _ 

' V r 1 8lldL -V .... '2..,...,.., ~ ._;-- •le -~Jz'j j ,.. fi .... h....... ., --._ 
·":••«;·,.eom.v"E",jEdue. ~ = ~¡..;;;_ -·-•- --=~~-IOOCaiCI·ÍOI-L ,m ·-• ·~n----scr-· • """'-"''eso:-es -.~~ .~...-...s··- ......__.,,.,. ' - n pz .. '-' ~~-~;.¡'-;.~;~~-D -·e :r.- - S.·¡;;;. Q . 1 ~ • 
A.~ -..~Y ~ -
. l!i:' --
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LA GACETA_ REPUBLICA DE HONDURAS.- TEGUCIGALPA. D. C .. 1• DE DIC'IDfBRE DE 19<30 

~==~~~~~~~~~~~==~= 
SECCION DE ACUERDOS REZAGADOS 

i ! 
i d} Com ersar y ;-ntret~ner~ e-n 1 ~' Recoge~ los út:le~ ,de 1~ ah:rn- :Tí tu,·!~ y_,. D:Pa.'1amento de Edn-
asuntos a¡enos al !OPICO de que se nos. que hayan o!ndacto. ~ lle,ar- cacon Publ:ca, del p 

' - - ' 1 D ICe al d E resoq '!rala La conversación en da.o:e ro-¡ 1os a a lrecclOn. , ner e gresos e Tn-... ~ --

Secretaría de Educación Públié:a 
===========¡========== 1 • e · -..--.-
(e • l '"e ,¡ 4c!Ierdo v~ 14931 ( d) Loo cargos reca1 os e-r¡ os 1 a atencwn. ¡lo que observe v reclame peren- Lo , 

- 1 'd 1 :Iba el m_t~rés de la misma y quita j 1 l Dar parte inmediata de tocloll omumquese. 

onc u 
1 

, h 'f . . .. . · . · d Z.\..11(0 a 
• 

1 
alumnos, son onon lCOS : e~tan 1 e) Arro ·ar a les v otros des- : tona5- medtdas cuan ~ los Inspec- El . 

· Art 13.-Es prohibido a los 
1 
obli"'ados a aceptarlo5. .5lempre, ,. . 1 ¡ P pel • d 1 tore.::. no ::e ha van Impuesto del O Secretano de Estado en ...1 

- · f d ¡ tabl d .... ~ d d permcws en as au.a.:; v corre ores l · - ~ • ·· eroacho ~ Ed ., 1!1 profesores, uera e o es eci o 
1 
que estos cargos sean acor a os en , d 

1 1 , 
1 

- el!o -e ucac.,n Páhlica, 
en ~1 Art. 75, del Reglamento Ge-' 125 ~ocieJade-.:;_ g!'""'Jpo.:;, ck~e5 o e-· P an.e.. ¡ . ~ 1 por la ley. 
neral y Cód1go de Educac1ón Pú- ! asamblea.:; de estudiantes. en pro 

1 
f) Apuntar conocimientos a los 1 J J ::,er modelo ejemplar de hue-¡ Albe 

hlica, lo siguiente: :de la cultura general que persigue f compañéros y consultar a hurtadi- na conduct~, dentro y fu~_ra del rto ~-
,la instituclÓn. jlla5-lihros o cuadernos para contes- plantel para responder asi a la 

a) Uamar a los alumnos con 1 - • , tar a las re!!llntas del }laestro. 1 confianza que se merece_ 
sobrenombres o apodos, usar con 1 e) Los alumnos entraran al aula ¡ p ~ . . 
ellos bromas que pongan en peli-. tan pronto como hav.·a llegado el• g) Asistir a bailes sin permiso Es prohibido a los ConsefJes: T 1 

' ~ ' egucigalpa, D. e_ 30 de ~:... gro el respeto, chistes vu gares Y 1 Profesor o cuando se dé la señal , de la Direcc1ón del establecumen- a) Prestarse para introducir al de 1956_ -,o 
pláticas íntimas. 1 respectiva. \ to; así como a cualqmer otra di- plantel cosas 

0 
artículos prohibi-

Acuer~ N' 1495 

- . - ¡ 1 versión cuando abusen de ella. d p r ¡ Reglamento h ~ ln,v~tigar con los a umnos f) Aprovechar en forma .edifi- os 0 e · 

la vida mtima de los hogares. cante las horas de estudio, o Yacan- h) Presentarse en el establec1- b) Divulgar el contenido de los ACUERDA: 

CAPITULO VIII tes y aquellas en las cuales k>s Pro- mie':to sm todas las prendas 1le mensajes, listas, caJ¡ficaciones, etc._ Autorizar la suma 'de····-
fesores no se presenten al servicio v~lldo o con el umforme estable- que se le encomienden; tanto a (L 450Jl0) cuatrocientos cu..._ 

El Jefe de Estado 

- Del Bibliotecario de sus asignaturas. 1 o1do mcompleto. 1 sus compañeros como a personas ta Iempuas, que por la Tesoreria 
Art. 14.-Correspon e a este g) n ormacwnes e ran per- 1 ntretenerse en a esquma '" e mus ~z d E f - d be • -¡ E ¡ - la¡"enas al Instituto. Especia] d 1 lnstJM- n...._ 

empleado, lo siguiente: manecer sin libros y sin hablar. del plantel, formando grupos ant~s CAPITULO XI tal "La Independencia., de lacia-
.. _ . de las horas de entrada establec1- _ _ dad _de San~ Bárb~ se huá a) La orgaruzación y manejo de h) Presentar sus mlolallvas, das. DISposiCwnes Generoks efectiva al senor Director del mis-

la Biblioteca del Instituto. problemas, y quejas ante los per- _ Art. !S.-Para la efectividad de mo, valor q?e ~vertirá en la...,. 
sonales Administrativo y Docente j) Tratar asuntos /de polúica o . 

1 
¡ pra de mobiliariO para servicio del 

b) Atender a los alumnos en la en la f.orma como está establecido pro\-ocar discusiones de esta índole las obhgacwnes de os alumnos, os "tad tr h d 1 1 d 1 
1 _ b d , __ P 1 Ad CI o cen o. _ora e _ectura Y pro:e.er os e para no perturbar la posición de dentro .clel Plantel; así como por- m~e:n r~ e .rv:::; ersona es:. · 

libro o hhros que sohciten para cada uno de los empleados del Ins- tar en su uniforme insignias polí- mmist:~nvo ! J:?~ente, en conJun
consultarlos en esta hora. tituto. ticas. ta accwn e mdiVldua1mente }: ba-

sados en la honradez profesional 
i) Presentarse al Establecimien- k) lnt:oducir al establecimiento y en la responsabilidad del cargo 

e) Recibir y entregar conforme 
inventario todos los libros, muebles 
y demás enseres de la Bibhoteca. 

d) Velar por la conservación y 
el buen uso de las obras. 

e) Agregar al inventario las 
obras nuevas que reciba. 

to diez minutos antes de las horas objetos y 'drogas proh1b1das, como! que desempeñan, harán que los 
establecidas para entrar a clases. armas de cualquier clase, tabaco, estudiantes se orienten en el cum-

.) Sal d .. rt alcohol, etc_ plimiento de sus deberes_ J u ar con atenciOn, co e- -

sía y respeto, dentro y fuera del · l) Acompañar a las señoritas Art. 19.-La infracción del pre
Establecimiento a los miembros in- con manifiesta insistencia y con sente Reglamento Interior, se con
t~g:z:an~es de los Persona~es Ad.mi-1 marca?a mtenc1ón amorosa en su si_derará como falta qu; :e.rá sa~
mstratlvo y Docente as1 como a recorndo de vemda y regreso de ctonada buscando la s1.mihtud de 

f) Presentar a la Dirección to- todas las personas. p;ocurando de-l las mismas d'e! Instituto a sus ca- ella con las establecidas en el Re-
da iniciativa que propenda al me- mostrar el grado de cultura alean- sas. glamento General de Educación 
joramiento de la Bililioteca. zado, en todo momento y lugar. :Media._ v. del Código de Educación 

ll) Asistir a serenatas con la ) A d 1 1- ' d d ¡- k Oh ¡ afab"l"d d · - • ¡ Pública vi•entes_ g ten er as so ICitu es e 1- ) servar cu tura, 1 1 a , umca excepc.1on de a que corres- ' e 

hros por parte de los pro~~res respeto- y moderación en el trato ponde al once de junio, Día del Vtgencw 
y alumnos llevando un conocmnen- con sus compañeros. Estudiant€'. 
to exacto y detallado de ellas. 

1 Ejecutar dentro y fuera del 
h) Informar diaria y mensual- plantel actos de moralidad y cuJ.

mente a la Dirección del Pla.'ltel, tura para prestigiarse y enaltecer 
sobre las: acth.·idades desplegadas el centro donde se educan. Todo 
.en su cargo. alumno está en el deber de defen-

Art_ 20.-E! presente Reglamen-
m) Comentar dentro y fuera to entrará en vigencia., desde esta 

del plantel asunto.:; íntimos de los' fed-~ de su aprobaciÓn debiendo 
profesores. su jetar se a él la función admims

CAP/TCLO X trativa del Instituto. 

El gasto se tomará de los Fon
dos Especiales exislentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes a aquel 
planteL-Comuníquese. 

LoZA.~o h. 
E! Secretario de- Estado .., el 

Despachos de Educacúín Pública. 
por la ley, 

Albert<> Galemw. 

Acuerdo No 1496 

T eguciga!pa, D. e" 30 de mayo 
de 1956. 

El Jefe de F&ado 

-\CUERDo\: 

i) Atender y cumplir todas las der su ~tablecimiento cuando és
órdenes que dicte la Dirección con te sea oh Jeto de ataqbes. Del Conserje 

Art. 17.-Son atribuciones del el fin de mantener un .ambiente ll) Los alumnos que tienen a sus 
rof Conserje: de acercamiento entre p esores Y padres ausentes, deben tener en 

alumnos hacia la Biblioteca. la localidad un recomendado 4u.e a) Arreglar el salón de actos 

Rest1tuir al Profesor Hidor 
Macis, a sus funciones de Entre
nador Escolar de !Jase.baD "! 

Dado en la cwdad de Gracias, Sóftho~ dependiente de la Secaóa 
en la Dirección del Instituto De- de Educación Física, el eeal drt
partamental "Ramón Rosa", a los rante su ausencia estuvo ~ 
veinte días del mes de febrero d'e ñado por el Br. Miguel Oquelí.-
1956.-Comuníquese_ eo!Duníquese. 

responda por los actos de dios_ públicos. LOZAXO h. j) Cooperar en forma efectiva 
eon la Drrección para sostener la 
disciphna en el establecimiento. m) Los alumnos uenen la obli- b) Antes de cerrar el portón de El Secretario de Estado en el El Secretario de Estado, •.el:-· 

gación e acer uen uso e tlem- ! entra a, e e arse cuenta e que d h b d 1 · d d b d d Despacho de Educación Pública, Despachos de Educación PúJ>!4 ' 
po libre, y el deber de prepararltodas las puertas y ventanas que- por la ley, por la ley, ~---
debidamen_te y a concienc!a lasta- dan cerradas y bien seguras. Alberto Geleano. Alberto W/tJtiiill;.-,-~ 

De los Alumnos 'ireas y lecc10nes que les senalen sus¡ ) p t la o-
1
rec -

10
, , ·~ 

- p f nsab"]" • d e resen arse a e n _ .,..,..,, .. , ro esores, respo 1 Izan ose en Sec , dd PI tel 1 d" ~ 
• res~t_ 0~f¡ga~t:::~u~e ~~t=~ su condición de estudiantes. ;~ me~~;::>r la m":.an: ;'a ;: Acuerdo X' 1494 Acuerdo :-¡• 1497 _ ~·.:: 

el Código de Educación Públicall n) L~ alumnos deben mfor~ar ¡3 de l,a tard.e1 para_ cerciOrarse, Tgucigalpa, D. C .. 29 de mayo¡ T ci$}pa, D.~ sttiti~f--') 
y d Reglamento General_ del Ra- en la ~ora de c??'ulta est~blwda de las ordenes Impartidas_ j de 1956. de 

1
is:; 

0 
__ 

mo se consignan las stgmentes: ¡en la ::m-Direccion todos :;us pro-1 dl LleYar aTa.- of;c:.,~"' a''e ~e , 
' blemas. o::.t-ia:3 e !!:ic1atnc.:3 pc.ra d - · -

1
, d_-- ·--~-, ·J b· El Jefe c~e Estado El Jefe de~ -~ 

a) Csar en todo momento den- buscarles ·co;recta soluciÓn. lle m 1que, con a ~recf:o~ e 1- ?-

. f d l lan 1 en reu-1 da, la correspondencia o Icial que ACUERDA: ACUERDA: ~ , 
!ro y uera e p te , - • 16 Es lubido a k>s se le entre!!lle. • - 1 - _,_ ru·ones ¡·u~os. clases excursiOnes, . .-,.rt. .- pro 1 ~ _.-,.utonzar por os meses de mayo e 1 ... ~ .. dei-JIIiis ..... ' 

• o ' la] R l"d d - - '1 - , "'"('f'-!!1.,. a !'I~Iu. 
sesiones, fiestas cívicas, etc. en umnos: e) ecorrer con puntua ! a v v ?Pn•o becar~ -:--'.,..f>.::.("L-·30- ~()()-"¡ :-r-~- J- t no\i~~r~- del. presente -~--

. , H _ e llJS(.l" p....~vuc, • Uiliu- i.ovruauc.l .tas !iSLas ae convxato-¡ IDlco, la de . tremta ¡ , . 
1 

-ión de {L 
q;;_c ...:.::.:r\ r....:....ga;:. 

0 

¿_ q ... .._ ~J., 1· "'"! ~es en 1~ parede:s mue- !ria. invitaciones etc .. que se le lempiras mensuales. a fawr del jo- nomlco .. a pen:; '-nn~nl!l. ~, 1 a)
. vcomposturaceñidas Jos mm · ·- · , · ,- , -,, __ , - d he 'cuarentavcmco~-,--~,·re*_ un engn e_ --- é,1"-' _ hbro; del In.!>!u!o, .:S! co- ,c~.J.:::..e~ucu, rcgrCiallao ta tL>talven v>car ~arenas_ jlara ac r¡

1 
~n calidad de j&<a -~· 

a la moral Y buenas costumbres.¡-- ) cuadernos v libros de su tan pronto como haya terminado. 1 estudios en la L'<'uela \o~>.l l¡n.' es. aue - .., .l.:J'Z~Í"'2'-
moen • ,• , .. ,,, .. ;;:: ,_, ,. ' 1 .._Ut:VtV1~d.t.li:l.d..f.<l.l<. _.:..z._~ t.' r 

1
.:\::::- 1 ,....,., .. .,, ., \ ú""- :.,_,._..,,~ ,· --~ t'.................... •14.1. ue Yd.Iooes áe Lomayaeoua. ;L . p Portillo~~.:... 

- ' -~ - ....... ~) ~- ------ - [ El pago se hará efecti,-o oor la' uc~o, · , j~ ··:Wre ,tr-~cul':'",!e 1 ~erd~r~'-"':lllpane- cos. f) Renartir "":"""l"'e~:e 1
os "-"'·-- , -e " :.;~""''~'" ae "':'o- ce_\ _ 0-2 ., ~~·- '\ _'fj ¡J.: 

rlS!!!O ...... -05 co .. c.~., --"- o 1 fomentar relaciones que per-: COlllloaciOnes de la> alumnos a ¡?' 1 nomía v Hacienda desr§'!'e. a! rn-! 19~3- : que -- - ~--~--· ,>,E""""' 
1 di .. ¡ pad:r€"5 o enca:r~ado.::. ¡-J€' 1~ ......,,.:;._ - .- -' ' - - r ~ - ~-2 \, .: - - .... e) Mantener e-n bue-n estado to-, turben e! este. 'o o ~e nresn~o :-.. -""--· ~- -v--v-----u '-'"'.- '-· t I - - ba"o Nt-»?D;~, 

~ ....,u:,. 1 r~iho que n~nte con el \o E<: , e ngr.esos~ J .. ·---, uu u\na•r'td . .n- 1.-Jt'•"-'•...c•. ~ r---~- ,_ , ,.. : "1.."':~-G.c..:.J.~\..Ul:><:l.:>-::z.l! t:t:- ' - 1 .1 _,, ... , __ - . _·· ........ '·,·~: .. ,-;:.·.: ....... :.:; . .::;;-,"'"•' ::---·----.-iitalllOSl~::: tel.; así como todos los enseres V• -\ D;:-:::-:-~: u._,_·.:: ~ , - '::-; . -_--:.-- '-- _,_" , .- . - _ , Par i-en ,-irtud de que 
ah'-- b- - --- - d ¡'•n-ere,; v utiles del p]•ntel no su-¡hJendonnputarseel ea.<toala -,U'--"' útiles perteneaentes al est m.::I-

1 
quier o Jeto s-m preno penm.50 e · '"- d- · . - ~ · - . hd• ¡o.c ~...,...;0·n 1~ Capitulo IV-¡ !e\.:10. 

1 f - 'fran etenoro -- - - . -'""'-L- -. - -·miemo. _ pro eror. ¡- · 

CAPITULO IX 
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5 
""' ..,to ,., ;"')'U!Ó z !': Pa:-~-: ~od:os e_~ !o, Cei>tros de en..oeñanza ~ ricana_ ,., celebrará en ~ 1 ma de ~ Rmal ~~-~ I .-\mmo:a ~~ 

fl e Sección 3'·. Gp•tnlo l. , de la crudad de Te!a. ¡Estados l"nidos de V<nezne!a_ a,.rlc.emra~-. ~>l,.;ue -le ~a """-=>~.~X '-""'f=!a•. ""-::.,.,., = 411~...,- .1-¡ Presupu~to ya ci-, El _ l- , • • ·!5 E] 30 de nonemhre de! año en ·de AJ!.memaci_Ó!! y A ... ~_q-:..-_;a L=- E...l:..-.:ac::.-:: 
1
_;-:...:;::a ~ Cc.ew~ Xa-

.,.._........,._,_..., · ""•o,.,naraeJectlvo-!a. __ ,__ · .• Lf - '-~ u .. 7 .. - H~, 
•- - • "'"' •· : """' - ~- <==-<>-Comm:.."<uese r """"'· en "'"' •• ..,.. "' """""' '"·•-- =- """"'· " .,-- • ,..._-<:omm<r - · ·onc•;-a que el_ ~linister,o de Eoo- 1 "-- • • ,Adclá Vaienznela. /Artes .Plástica. ·Dibujo y ~Iode-
·-.,.. l.ozA,;o h. ,noi!lla Y H"<lenda d~:.g"e, a la¡ Loz!..'fo h. ! La nomhrada.de.c á et,.,.¡..\iadot. ~ ~ .\r..,. 
· · ! l!l!eresada_ de cooúormidad con el , . : do asignado en el "'t,"""'"'""" j Industrial... Caligrafía_ Educación 
f1 Secretario de ~:tado. ·~- e!¡ recibo_ que presente ron e! v• B·¡ El 5<-.cret:mo de E:u<W en_ el¡ Especia¡ de dicha e6cim_ a part;riFísica. llonJ y l-rñamdad. Segm,. 

DOil b de-E<h== Pub >ca; 1 del ~u"""?'"· del_ centro donde es- Oespaci,o de Edncaoon Púhlica, de la fecha en que - ~ión jdo Cnr;o: Ca.~. '~ 
,..:ll!ler• · - ¡ tJuha. debiendo Dllputar;e el gasto¡ E~ Ortez p de sn cargo.~ IAlaalogía. p,_,.¡;, ; ':o,-/'~--

.. Albert() Galeano. a_Ja Partio!a·5-G,_Se.:ción 1•, Ca- ____: • 1 . ¡e>én¡, i~ ll'ate!ná~ 1Ari!-
,_- ¡p1tulo \lL Títnt&-. J:.l P~p··,~- _ 1 Loz.-\:'(0 h. mética Práctica ~ Coumettíat ~ ' • • - ""· ·- - • 1 Acuerdo :'\" 1504 · - 1 · · · . e' 

... 1"' ~ de Egreso. e In~. . / El Secretario de E;tado en d 
1 

~05 ~ '-.~afia. ,a: 
·; -·-Íruecdo X' 1498 t-CoillUD.iquese. 1 Tegu"'galpa. D. C.. 3l de mayo/ De!f ;.. ~Y; Educación P:ibhe-.. , --\mérka del """· • ~,_:' -~ 
- ~·-. l.oz.•so h. de 1956. • , ' l '\one ~ Centro .-\menea. HL<tona 

.,' -,;...tn. D: C., 30 de mayo "' ~ . . . _ -, :1 · . Enrique Orte: P. e de Hondm.,_ Centro .'unérica ~ ~z · ,...,_, "'' -eere!aóJo de Estado en ell Siendo insuficiente la Partida · 1--\mórieac ,c.,¡.,;a ~ !o¿e::.ecéer-il<,¡cpj~ • . \Despacho de Educación Pública, "F~ndos E~·ent-aaJes", de la Teso-, -~CuerdoX•l.áOO <~¡. -"~_ de_Édneació.n Ci-

. _ fj.Jefe de Estado por la ley, rena L-pec¡al de Educación Media "ea), Cíeoe,... 'óatnra!es 1 &!-. ·--~ _ - . A/ber&:, Calrorw Y Superior, para atender l<ls dife- Tegucigalpa, D. C., 31 de mayo Zool. e Higiene), Anes I'lástiW -~ .ACL'ERDA. · rentes @!SI<>; qne a ella se impu- de 1956. (Dibujo y Modelado). É.ducación 
A 

5 
izar pór-los meses dé n_?- tan, eUele de Estado, Vista la solicitud presentada a ~asiea~ ~; ;''-'fes lndus-

'-'-•a ;,;, del presente ano A M • • • ,.,_, ___ • -'--'-- •• triales, Educación FJSJ<a. Temer ~ ~~- . ~ d . · cuerdo "" 1501 ActERDA. este ''""""""'"• con """" veum- CIITSO· Castellano rc;;,taxis, eoo,.. • · • la pens10n e ............ nueve de enero del corriente aOO. • ·; ,.,__, · • • " 
.. ,,__;'.énarenta V cinco lem- Te~igaJ- D e 31 de mavo T,.re,.;r de la Part;da "Fon- el - r..:. An.~ roLo_ L, - y ,,..,.~b'. !--.¡;.,, ({,.....,,- " , . o_-- r--, • ·o , [dos Espec' ' ¡por -.....,. U.><TIO '--'""Clli- M..t 

8 

Ó' (Al~ G.ome-
pínos""'!S si::, que-poEcrla oh;ma de 1956. 1(\,,_,_- ialesF de-~ Falacdptsd 'dadellla. estudiante y ........, de esta tria) ~ Soclab (~ ..et~Miaisterio de onom1a y E¡ J r_.._ ,_ :!oauwca Y armacJ.a,.,~ a arti ciudad, contraída a pedir se le .L ~~- ff;., • H d . ~-'-'- .._._ se hará efectiva . efe de L>UU>O F<>n<Jos Ev.-ales de la Teso- ------' ·va1 • de est ,, ue ~·"1-"'. -tona de on uras 
_.. ,._,.,,, , • . , . ~=a eqm enc¡:a u..,os Cemro América fPeriodo Re-la seiiora,. Teresa Cas~llanos v. . ·•=•:· , - rena antes CJ!ada. la canndsd d_e de las matnias del Plan de Edu- '! ,¡.¡- •) H. 

1 

.. Cninnal ~ Portillo' residente en Florida, . - (L 180.00) .<:lento ochenta lemp•- cación ilóonna¡ Urbana, qne cursó rHeohos F~ 0~-Edad Mo. ~ de Copán en cali- Cancelar a partJr de esta fecha I<lS.--,-Commúquese. • ' y· aprobó en e! Instituto Departa. cierna Con " • ) Ll 
.......... ~~-del Profesdr Luciano el nombramiento del Profeso. JQ;é · Loz.-."<o h. meata1 "Jtnentod'Hondureña~ de . 

0
Y. ) t<mCi~a_nea ''atura!uca.-

... ..., """" · l. · Flor.& ~ del · ' CJon mea enoas -' es P. 'Portillo; qmen ~u;ante var~os ~ • «>mo - . El Secretario de Estado en el la ct1Jti&! ?e Nneva Ocotepeque, (Bot., Zool. e'H;g- )-,Educación 
• prestó sns semc:os profesJO- Instituto yontra!, autorizado en Despacl,., de Educación Pñbli.,. con las similares al Plan de Edu- Mosical, Artes Iad-iole Dibn-:.-!1 magisterio nacional. Acuerdo_!';_' 917, ~ fe.;J>a 14 de . _ . cación Secundaria, en vi~ 'jo Yodelado Ed~Física. 

. . .. • febrero ultiJDO.-Coinuruquese, Ermque Orte P. Resul~: que a _!a solicitud _de c.Jm, C1m0: Ínglés, Mat.:máticas t El ~ se >mputara a la Par- l.oWi<> h. refereocta aeompana una certifi. (Al ebra y Geometría) Eatudio& 
lid< 2-M, Sección 3", Capítulo !, Acuerdo "1• 1505 cación debidamente legalizada con 5ocl;.¡es (Geografía de' Afriu y 
ílllllo XV; del Presnpuesto Gene- E¡ Secretario de Estado en el . la que comprueba el "?lic>tante los Asia Historia Universal (Antigua 
,¡de-Egresos e Ingresos. - Co- Despacho de Educación Pública, Teguc•galpa, D. C., 31 de mayo extremos_ de su pe!iCJón; Y que y Media), Educación Civita}, 

m~. de 1956. se ha 01do el parecer lavora~le Cíeoeias ~aturales ( Geol~ y 
Enrique Omz P. El Jefe de Estado del _llepartameuto de Educac10n Mineralogía) Biología, Física. 

I.OZAXO h. Media_ • (lfecánka, Ífidrostática y CalO<), 
g.s.;,,.ario de Estado en el ACUERDA: 0nsider_ando: que~ ~~Química 'lfin<'ral. Filosofía, Artes 

llespo¡:lo, de Educación Pública. Aeuerdo N• 1502 Autorizar la suma de .. . ....... eqmvalene~_a de estudios, s>en:pre Plásticas (Dibujo v M<>d.!~do \. 
porla-ley, ·. Tegucigalpa, D. C., 31 de mayo (L 180.0!)) ciento ochenta I.mpi· que Ias ~tnns <:11ya ~·-,· Educac•ón Musical, Art .. In~us-

de 1956. 1 Teooreria Especial rle!!Cla oe sobcrta, tengan la nnsma triales Educación Físiea. Quinto-
Albero:, Galeano d~f!¡':C:.,a Media y Snperior, denominación en ambos planes, Curso: Castellano (:\'oeioaes do, 

El Jefe de Estado se hará efectiva al señor Alfredo Articolo 78 del Código de Educa- Precepti;a Literaria v Lteratura 
Cantero, valor de un reloj sumí· ción Pública. EspaOOla), Estudios ~ (H¡,_ 

-o Acuerdo "\' 1499 ACUERDA: nistrado al Axchivo Nacional. Por tanto: el Jefe de Estado, toria l:niversal, Edad Modema Y 
Cancelar a partir de esta feeha El gast& se tomará de los F on- • Contemporánea 1, H-...a de Hoa-

Tegacigalpa, D. C .. 
30 

de mayo los si•nientes eargus que deseJDpe· dos Eventuales <Dstentes en dicha 1 ACUERD.<: duras (Problemas Contemporá-
<ie 1956, "- Ce ·-• el p . . . . neos) Educación Ch·ica '. Física 

ña en el Instituto nu.., ro- Tesorería.-Comuníquese. Conceder la "'l':''v~l<-ncia ~>CI- (Ae..;.;,._ n.,., • ._ ~-metismo y El Jefe de Estado fesor José Luis &es, autonzados , __ d la f """'ente·~ • '-""~ _,,_..,Ed " 
• > ,., 1024 de l' de '"''-''-"" h. Ita a en orma. e • Eledricidad) Biología, ucacJOn A~'ERD.", en 1''l.Cueruo _, ., • r_ .. _ , el/ Curso de Educación, Secundan;': Musical Ed~ac.ión Física. _ Co-

"" ' marzo último así: FJ Secretario de ~oc • en_ Castellano ( Ortograf¡a, Analog13, • • 
Caoeelar a partir del mes de ' Despacho de EducaClo" Pública, Vocabulario, ComJ>O'i~i.ón y L:c· muo•quese. Lou..•o h. ~ l.-Catedrático de la asignatura E . O te p tura) Jn..lés Matemáticas (Ant-ebrero último, la pensión de --:·· ·· de Leyes de Hacienda, Ili Curso Tm<JUe 7 z • méti~ pJ~). Estudios Sociales El Secretario de Estado .., e1 ..!:...::~) ;emtlcmal:do dledemphin:~ Sección "G", de Educación Co- r~r- F' . de Púb"-

-:-__,.., que en e > a Ja mercis.l Acuerdo N' 1506 ('\ociones de ~--.·-18, 1SlCa Y O..pad¡o Educación ._ 
de - fue autorizada en • :\latemática, Geografía de Hoodu- E . 0 p 

ras,. ff:..•-na' de Honduras, Centro nnqu. rtez . A-.lo N• 890, de 8 d'el mes 2.--Utedrático de la asipnatura Tegucigalpa, D. C., 31 ~Y; mayo ·:;,;,;;-;:;,;;;,;~~~~=:'~b::~~~~===== 'lile$~ para hacer estudios de Introducción a las Fmanzas, de 1956. = 
:0 <Ita capital, a favor de la se: lJI Curso Sección "G", de Edu· El Jefe de Estado A V 1 S Q S llOrita Sonia Ah-arez. cación Comercial. 

t e ACUE!mA: FJ,~ se imputó a la Partí- 3.-Profesor:Jefe de 1!. urso · . lo&ru. que - -a'i- de <la~. Sección 1', Capítulo VII, Se.:ción "G", ~ Educacion Co- Xombrar ,.¡ Proi<sor Anwlfo IWGC§IBO ~DBCAS - _, u, ptatr --
T'llalo V.c..d!l Presupuesto_ Ge.ner rcial.-Collllllll'l""' lCáreres., ~g.OO :Jel ~m! -a... -..poda. ph '• ea <le~ e lngresw. - Comu- . ' ~'lO h. AJqueología de ~ .. • La IDfruerlt;a, Jete de la~ re~-. • .., ' alot - !onr& 
.....,._ . del Jmtitnto NacioDal de An· de,.._.,.. 7 Ma,..den _,....__,. ' alooo¡wtidueka 

. Ef Secretaño d~ E.lado _en_ d ~ e H..sioria.. ~'e -• de la -.rfa de .,-.-, o .,.,.. - e ,_ ••· 
LozA_,o h. "-- ho de Educari6n PúbHca,l de • ~ 1 -~· 1 H"C'O ••, - ~ cu:twaa. <ala •- "'"'" ~e ,,_ 

)) v=p<>C El nombrado o lpn a .., - q:a """ feeh& p~ro de tltlltm ..... "..,á 
1 

-

Secretario de Estado!"' el E:uiqt:e{}!w:P. 'dooSignaJ.>eoelPre;u¡•rio¡;.,. bndei&IO•-•""-Ia .~. •s pre<l:u:tao .ndllltrl&.eaJ ~deE-ducación?r:b!ica, ·¡ ln<n~deE~•ln~.•par·esc.!:ltc:! ;¡"e d!eo ·Re¡¡<•tro de¡¡ ___ .. l'"lllllo. -
por la ley, tlf áel 1 de JUDlO proxllllO. - -do tába "¡ft,. ·- - p 1 

Alberto Gakan.o. Acuerdo N• 1503 ¡e '¡ Loz. ... ~o h. :: ~::;:;;.. :0 ~ '!::' tlc!co ! ~·',.. 
7 

~ 
De 3lde

me.wn - ... ,. de!b ¡ 1 ... 7 z.l o~ .._~ l"'ti·-Te~i~alnR ~ ;- de w:o--.s- el -.-. r • -·- =.e:.~: 1111'11::,~~-
1

-;-:'-1~-;;, ~ -: 
e e r.., · El 5oadario """-"'., ~'; .. - ::':o:;•·_, ~.-;._-.e;..;.~- ~· • !O-=- • -brdo N• 1500 de 19S6. . D<"i'a:':: ce oé'_-, .. _ "'·:·:,..,,_~bajo laol._¡-1____..,nteoJ~. Laaareade 

• - - • L1 Jei ' EstaOo 1 ,.. .... 
1 

ras ... ~ , '!"eor~ D t. 60 d mayo¡ a e ae lnriqu,e ~.e p de• Esta~: ::!e :Sew Je~" '! o_-~,., • ,_ $ S ~-. •. ' e , <CCERDA: • - ~--1&-dl.owY.S. ___ , 7- .... __ 
· ___ . l __ ... _ ~ w.- v-"" ~ :...~........:. ..........,..,..,.. 1 UtimpiaJ 1 ~ l!'m ~-· . . J ........ - • . .]I.Jefedeütado Nombraralal'tal~ .,- "'*-' 

7 jtlalr>r:sde~---:: .. 9;. :tr• ... ~.":' 
.... _ """""'; \.;.¡;,:.._ --, ··a~o>f Te;arjv_!>a.D.C.,3ldema,....,.,.l&_dl __ ~, ::;•~· .• -·_'•· -·~~..:.. 
~~' :·,'::·~= úc ~~~~,:~~~:'~¡"'.~_c,_cÉn.:r;,H"••& 1"""7l.o.l"::7i.,a''~: _'1<!;11:~:~ ~~,- ~-
~ oleL!l> ·,,ano'·:':'"_"~~,---:;:_"=-""" : 1 ll "•~. ~ :.:.::O-i-~ 02"~:~ ·~-··!: .. lo_ 
c.-. •·'•.:-'~'-''"]~~-- ·r·-~·"Librode~~~- .- .AJXP~~>A . ~-....---~..:.-¡.:z-.""*1~-:....-~,.;,·í -,, t •,... ~ J 1 - • de e;unu aet .. "'-'•' • •' ""' ----- ~-~ - _....-, .,.._-- •- • --la - • -,_ ~- '!1 • • ' - "" •• ::;-:·::-:: ..... -~ - \M'* .¡..r_...,. ~-~ ... -~• ..... E IT ea• --.-.- ot- _._ ~ .. ---. ~-- .. - ·- .. • --' - ·-- "--Áo<~ . - .,. 1 ,_, 1 e.JOl--•, ·----_• --•-- ::-:··de·la~~-~~~V':· .e .. 

~:::b::'."Olll~ ~.Ta"l~~ .••. ~i para es-.~-- -~ ~.:"--· - . - r . 
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ndmero 3.217, del eual pido 1e tome L& infrateriía.. Jefe de la Se.xlón de P.ttentes y l!&rcas de Fáb:iea. 
r&zórt y se agregue & esta dlHgen ¡jependiente dé la Secretaria. de Economfa. 'y Raclenda, h&ee saber: 
eia.-Teguetg1.lpa, D. C., p tmero que con fecht. 16 de noviembre del lfi'l e.n curso, se admitió la. soliettud 
de noviembre de Diil novecientos que-- dJee: "Registro de :M.arca..-&:iior M!n'stro de Economia y HL 
n nla· -(!) EmiliO E<pak Valh· elenda.-En represeebch5o ·de C. P. Continental, S. A. I!Oeleclad de na· 
daret". Lo qqe oe pone en eono- elona!id&d mnleana, domiciliada eD" ea'li Miguel Angel, 35-B, MéXIco 
dmienw d•l pÍ!bllco, para loo efec- 19, D. F., República Me:rlcan" vengo a pedirle el registro de la maro. 
too de Jey.-Teguelgalpa; D. é" "10 de fábrica, IDBCl"lt& en dfeba nación eon el número 100.193, ell4 de n:r 
de II<Whml>f1i de 1960. vlembre de 1959, I'Ol en perl<ldo de diez a!los, para d!sllngulr: produc 

toa qu!mlcóo, fr.rmaeénllces, lDedlclnales y de toeader; cnna!a'oente en 
AB&INTINA M. n.B CR.!YBZ 1a palabra: "Miasuky", 

19 y 12 D. eo. 

La Infrascrita, Jefe de la Se'elón 

agtJj&S y alñ eres; eonslsten~ en un 
cireo.lo, dentro del cu.a.l y en I& pa.r. 
te aupertor,se le.e.la ~b.b .. 1..:. '·Bu.
Lon'', 1epandas 1t11 sflabu por un 

Lo lnfraocrna, ¡, 
de p-- J lite dolo;• • 
deP6Dd!OIIIo de~·~ 
Ecoaomfa 1 ll'cf 5 t da de 
que eon f<eba19 de • a""-: 
&!lo ee · •••· 1 .... 

..,110, .. .,n~ --de Patentes y Mams de Fábrlta. ul6a· 'nd qne dice: ,J la..,._ 
dependieote de la Secretar!• de . ~¡¡;.:: 6:1unee;!~l: .:.:::: de fábrica.-&~ot ~.:'!e_-.. 
Econom!a y :Haciendt, baca siber: bre nn cojln Y debajo d 1 mis nnm!a Y Raofenda bo~ 
qneconf""ba.P~ID81'0 deno-.lem- las alab .' .. Q 11 e "'!!' Pateuleayl(llllilde-......... 
bre del a!l<>en curso, se admitió la eacrita ttl como .. mn•st'a en las eYqne\as qne oeacompa!lau, y la tal !'.-~· reee a 'r Garm"'t • represen'>clón de ~. 
sol!J!ttid que dl<e: "Reglstro de illl&l!e apile& a los m mes, eajO"y empaques que eontlenen loo prodnc- que se acoi: !lan~ l&lae etlqae~ Company, ~ Blsc,¡¡ 
mar;a !le fábrfca.-Be!lor Mln'sli•e $08, grabándola, !mpr!m!éndola, por medio de etiqueta. qae se les ea a los l\ ,y cnal se ap 1 Olgaa!zad& hiJo Ju leJa lct '"' 
de Economfay HaciendL..:sec,l.lo adhieren J>en eualqilleníll"- forma apropladaen el comercio. P.resen- qnes qae ~ ::1 1 na¡~ Y .:::: do ·de New ¡81101 • -~---
de P&tenks 1 Man:asde Fábrica.- to el pJderpra qne oe ra..cne en l>condncante,loo demis documen$08 dola 00 enen, Pr• la clnded da 5 ..! • • tsca 
En np·es>Dtaéltló de NatlOOal Bis- de ley Y el ollsé.-Teguclgillpa, D. c. 16 de no>lembre de 1960.-Dao!eT etiR~e~abán~lalea, adpob!r meib de de New York, ...._!ort. ........ 
eull Company, corporación Jn1as- CUect L." Lo qne lO" pone en conoclmltn::O del pdbllco, para loo eteeliOB ' qae - .eren 1 en Amérlna, solld ....,_.,.. Ualb'.1t 
trill mganJe,d• 'bajct.las ley..-del de leJ.-Togoelplpa, D. C., 16 de noviembre de 1960. enalqu!era olre forma apropiada marea .. de ,....,~ 

1
' !: = • ._ 

E&t d d N en e1 comar~lo, en eu&lquler color 1 .....,.'""' ~ ;;; 
• 

0 
• ew leney Y domicilia- · ABGEN'l'INA M DE Cl!.!n:z ama!! o. Presento el poder pau ~te ea e111011!b;;.. •. ~~~. 

d& en 11 c!ndad de New York, Ea- 19 yl2 D. OO. • """'""' 
tallo de New York, EsladCs Uni<Íoo . ' que ae razone en lo conducenl<, los BA1tllítáJ, ~" ., 
de Amérlct, so!lcho r,gistrn de Iá demás dccumenlol de ley Y el cl1lé. t\ ltii•!S-":¡.. .,; 
marca de tAbltJ& y de ~m•rc!o, .La Infrascrita, Jete del~ Sección d• l'aten~es' Mareas de Fábrica -Teguelg&l-pa, D. C., 11 de n<>•l.., fiOCli$O ee todos 11m&!! • • 
c,nslitsrrte en eLao!nbre: . depend ente de la Secretaría de Ecoaom!a y Hacienda, hace S>ber: que bre de 1960-Danlel Caseo L." Lo non cualqa!erlf .oot.,_ ' con feclia primero de noviembre dela!lo en turso, se admitió la sollcl· que ae P>ne ea COIRJCimleñ$0 del apóitror0 antes podÓ~ lékw.·-• CAMI:"n· tud que dice: "Registro <le marcadefáb:ica.-SellorM!n!strudeEco- público para loo efeelol <le ley.- eb&I!Oeladahsadeto "&''••<~~o 

. w· nomla y Haeienda.-Sexiin de Patentes y Mareas de Fáb:lea.-En ,.. Tegucigalpa, D, C., 12 de novlem- plnoia 1m la&~ 
e.cr!to en &odoo tamal!c& y color"' ¡>:e,.eotaelón ~e Nalbnal Biscult Compmy, cor~ora'l!ón industrial bre de 1960. Pada, g;.bad"::¡ ~ ..... ~-
eon (ualqtrler tipl de letra! qn<> nrg&llizada ba¡o l•s Jeyea del Estado de New Je soy, 1 dom!el lada en AllcmmNA M. DE CHÁVEZ. qa!er om form&·lrtlh~to; .,.._ 
dicha saciedad usa de todas ~.. la dudad de N ew York, E•tado de N ew York, Estados Untaos de A rz:é da a los proiónloolB!smot· 

0
....., 

ras, pintada, ·Imp. re!& -~-'-' rica, solicito reg!Jtr> de la ma•ca de fábrica y de comercio, oons!stJnte 19 Y 12 D., 60. sus smpaqueo, envo .... ,.. . 
e ' =-.I.,H\.1&, en e1 nombre: tod lW .,.. f 

estamtnda, grabada,.en rolle<e, o • <lase de-rece~ 
en cualquier otra f>rma utilizable NAB , La Infrascrita, Jefe de la Sección proteger Y dlitlngu!r los p,.,;:: 
ap!!éa,da á los l'rodncks mismos ~ . 1 seo H o N EY G RAHAMS de Pa~ntes y Marcas de Fábrica, lnlnstrblesynomereJ,¡,s.ie dleiá 
"'bre sus ~mp1ques, .mv.n.uras depend>ente de la Secretaría de I!Oeleda l, COIIIIslelrlesen: ''Pftllloo: 
caj'" Y too& _clase de.reeeptáca!oÓ eslrito en todl8 ta1:1afios y col>res J en eua!qu!orclase de tipo de leUas, Economía y Hacienda, hace saber: tos Al!menlleloo e I~ dt 
para proteger 1 dlslli!gu!r lo¡ pro- que la expresada SOJ!edad, USl de todao maneras, pbtada, impresa, que con feeba 16 de noviembre del Al-rn-s, lnclnJttrdo l'arl!cuJii. 
dnctos lndnalrlalea y comerciales est&rc!da, estampada, grabada, en relieve, o en eualqtrlorom forma afio en curso,..- admitió la so!lcl menteGalleW,B S'DOilOijp..._; 
de dicha soolui&Q, cousl.1r!!lltes en: ntlllz&ble, aplicada aiD!prodootOI mis :nos o sobre sus e:npaqllel, eovol- md que d!ee: "Reg!s,ro de Marca.- tos de P•naderia (A!!'II&tle.Y ill 
"Prodaetos AlliÍlmli!cloa e Ingre- ~uras, ca¡as Y toda elase de re<:eplácaloo, Pll& prureger y diltlngu!r les Se!lor .ll.!nlitro de Econornla y Ha Iogred,lent!l) "· La m.,..do,.,. 
dientes iie Allm~tils, Ineluyeu.do ~rodne$08 lndnslirlales Y comoreblea de dicha sc<ladad, consislent9l en: clenda.-En representación de y ar- renela fne !nacrita o!lgi=W 'O 
Panicularmente Galletas, B!Beo- Productos Allment'e!os e Ingredientes de Ali<nentoo, Incluyendo dley & Company, L!mltel, domlel· en la Repúb!Je1. dell!-- .rJ 
ebos y Productos de Panadería P&rticuhrmento Gallens Blscocbos y Productos dePanade:h (Allmea· álda en 105, Carpentm Bo ad, desertlembr. del960, bajoeh<i¡, 
(Alimentos 1 sos Ingredientes)". lol Y sus Ingredlentfs)". La ma~ de referenotafue lmer!h origl- Stratford, Londres, E., Inglaterra, ro10.ó99, eagdll cerll• 'o..,.¡,¡ 
La marea de referencia fne Jmcrlta naln:ente en la B'púollea de N Jea ragua, bajo el número 10.601, el 8 do y 33. Oll Bond Street, Londres, da nentelegalludo, se adjaalu• 
orlglnalu:enle en la Bepúbtiea de septiembre de 1960, •egúu cert!ficldo qu¡ deb!demente !;g•Hzado se W., Inglaterra, vengu a pedid• el los demás doeu-.--'tl; 
Nicaragua, bajo el número 10.598, ad¡anta c;>n los demás dceumenOOI de prescrlpo!6a lega!. Consta el registro de la marea de fábrlna los- clón legal. Olasta el poder iiíi 
el 8 de aeptfembre -de 1960, 1egún poder eo~? que ge!ltiono anexo a la solicitud de registro de la marca. de erlta en d!t:h~ nac!óc, con el nó.me- que gestiono, &BeX).-1 la IOIIeJiaij 
.certificado que deb!dl.Dlente lega.- fábrioa Prem1um" número 3.217, del eua.l pido se toooe razón y se ro 536 930, e! 24 de noviembre de de registro de la marca de ti!Jrti. 
l¡ d · d" t agregue ¡ t d! · ¡ T ·'PremJom", nómeró 9 • .,- .a.._t......:::;;.J¡ za o se a JUn a con los demás a a presen e ·Iienc a.- eguetgalpa, D c., primero de no- 1932, renorada. por catorce afias. a ~ .. ua:liPR 
documentos da prescmpelón legal. vlem.""bre de mn novec'ent?S sesenta.-(!) Em!llo Espafia. Valladar~s" contar del24 de novrembre de 1000, p\dc s.~ Wme n;¿(,n Y Be agte~:~ei. 
C:msta el ¡:;ojer con que gestiono Lo que se pone en eonocimieo.to jel público para los erectos de ley_: para distinguir: perfumeria (tnelu- la presente diligencia -T~ 
&nex·> a l& solicitud de registro de Teguclga.lpa, D. 0.,11 de noviembre de 1960. · sive arti>!ulos de tocador, prepara. pa. D. O., primero de IWtlei&bie lli 
la ma.rca de fábrica "P.remium", clones pua los dientes y el palo, y mu noveeieDt:.oSiitSe!!til.-it) lldHt 
número 3.217, del cnal pido se wme ARGENn!iA M. DE CHÁVEZ. jabones perfama1os); eonslst•Ille &pafia Va!ladare&". Lo.*" 
:razón Y ae agregue a la presenle 19 Y 12 D. 60· en la palabra dlsttnlilva "Fialr", pone en eonoefmlemn.dftiJMIIto 
dll!genciJ. -Tegucigalpa, D. c., para los efeciOI'de ley. ·'Íiiatlil 
primero de noviembre de m!l no al! ¡ FLA J R pa, D. c .. 11 de notltmlln.--· a s Ollar el re¡!stro y depósito La lnfra..,rita, Jefe de la sección · 
vecleLtos sesenta.-(!) Emilio Es- de la marca de fábrica denominada: de Pateo•-- Y ~arcas de Fábrlna ARGENTlNA 1LllB_CáVJil .. 
pafia. Valladares". Lo que se ~ne - .w. -_ .~":,~ 
en ·eonoelm1en1o del público pa:a DJ•ADEMJL dependi•nte de la Secretaria d~ 19 y 12 D., 60. ' .,,v,¿ 
Jos efeo$08 de ley.-Teguelgalpa, Economla J HlCI;nJa. blCe aaber: 
D. o., 10 de novl•mbre dol960. según elel!sé como marca bondu ~que eon fecball de noviembre del L& lnfruorlla, Jefe 48.\Íl ji, 

r.no; marca q~e ampara d'"tlngu. a!io en culs:>, •e admitió la sollcf. de Patenlel y Ml!f<'Md&JBillllt 
AliGE1mNA M. DE M • a e tud que dice· ""B.eg\stto de 11!. d-·~·-,~~jie=¡,.~jsg;p ¡·~ VEZ. Y protrgo: productos medicinales · • area.. ,,.....~ 

farmacéuticos en general v en p,;_ Sellor Ministro de Economia Y Ha- Economía 1 H•elepda,-
19 y 12 D. 60. ~leuJar, preparaciones di~rét!cas ~enda.-Ea representación de Jo- . qneconfeeba 

laque se a~l!ea 0 lija sin disti.ncló~ se~h B.meroft & Sons Co., eorp)ra- en CODJane!ón ecn nna. ba!:lda. que del afio en 
La iDfrascrfta, Jete de la Se::olón :te tamaílo y color. a 1 ~9 ti',. l cion ?el Estado de Delaw.ue, doml- forma un óvalo, en la que se leen licitad qne dice:"~~:~~~· 

de Patentes y Marcas de Fd.b!lca, y p:oductJS 0 , tr .... tl.Cs cJ:au.a en Roc1:!c:-d, WLa:.mgtcn, :as pa ab:as- "T::c.e Ha. :mar!.: of :a. Ce !ábrica.-Sefior 
' a. .es env&ses p&- e!l dicho Es .... d li'..,..a Q 1 t ~> E'"no-'· • H··•~ .SC '(a•· depen~Uente de la Seer~t.s;ia de quetes y envoltorios que 1 ' loA o, ~liAdos Uaidos ua 1 Y Y la palabra distintiva ........ u.ua J aa--. ,;;.'!· .. ~ 

Econom.fa y Hacienda, hace saber: tienen, por medio de lmpr:i::- de América, vengo a pedirle el re- "Ya.rdley", y que enc1erra la repre- Patentes y Mareas de PaZ · 
qne con fecha tres de noviembre grabados, etiquetas, marbetes, es":. glstro de la marea de fábrica, lns- ssnoelón de las cabezas de tres representación ;te 
del alio eu curso, se admitió la sali- tuc!dos y en las otras 1 ed_ta En la .Bep~~ica del Perú, much1ehas, de per:fi.l,y saperpaestu Gompauy, Co!IJIO!,...í1oi .. 
.cltud que dice. ''Regülto y depo- modos generatmen~ ~~~~;.:.. ba: J e: nt~~:o v4 ~72) e: .:26 d.e Lo-

1 

.:.na & .a. :'!:!4. ta.. CC..:I:lo se ma.e&-.r& C!g&D. LJ.d& b&Jo 
sl$0 de una marea de fábrica.- dos en e! comer.:lo y en la !ndus- v!embre del9ó9, por un periodo de en las etique\as qae se aoompa!lall, de New Jerser.J d .. la7ll 
Poder Ej9:CUt1YO.- Secret&rf& de t.rl&t P&r& todo loeualsea la. dl:z IÍ!JI, par& dl!t!ngdr. h!los y 1 y la cual se aplica a. los e.nva.ses. c1c.dad de ~ew Yor~-" e 
.Baanom!a y H""ÍlDJDa · 11:n repré. demú doeamen$0sde 1e/~ le¡ldos de etn._ YD'<. lino y cajas Y empaques que coo- NewYork. 3 1 • •U s5 JtfS• 
E!:tltac:én a.e :a Co~pt&:i OJ.!l ~~- g~:pt, D c., t:es de .:::cYl~"b.re d& ot!'&! íib!&! !!'!.t'.!rt2es o thté:k!S ·~ ~~o~:t.c~, i~!l.'::lÍ..:lC.c:"' 1-.:l:p!l- de!.. ro'tcl'Jl r¿~ tle-11 

. Ül80P Cbemlcal Oorporatiou, ima mil DOficlen$03 ... nA.-(f) Jorge' VefildOI CODfeoalonadOI de todo ¡é- ~6Ddola, por medio de~e:i~::l de Ubr!ea y d• m t tS 
eorporae!6!! del Es1iado de VIrginia. Ftde! D~r6n~'. Lo qne se pone en nmo, 811 espec»aJ ealeetfnes y !Ce- que lB les adhieren y en en e! nombre: -=-
- OlkdDu e11 t60 Park AftDU8, .....,mjopto del j dJaa, CU&C&s para la Intemperie, forma ap!Oplada en al 
en·la etudad de N neva Yo•k ,., pdbllco, para los abrigos de Un•!& Y aob_,., !en clo, eu cualQtrler color o 
- de Nana York, ;: • ,¡; efect-os de l~y.-Te¡l!cl~;:a.D. C.,,. aoria, ropa bl&nes Y de- dom•j' <fi!>O de !ella. 

Unldoo de Al!!frlea. ~·el poder « de n<..tembie de ltee. tico: sombrere!!t ,~ ¡:!o:::as ~!a 18 raJODei:en;:lo~~~~:J:~:::::3i! 
41'0.- ~ -.llíonllufadeJ!i. ~ )(.DJICB.\._, jdeadamo, 1bra &nlliel&la, -~: eU.é_ ~pa, D. 
UdD; 1 .. lt ll. e&. M!fa; IIUioda. -la, C~t~~~~W.inot~em~n do 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U

NAH



LA GACE'!A -~REI!UB! J('A DE BONDlJRAs. - TEG(;CTGAI.PA, D. C.. 1• DE DICIEMBRE DE 1.960 
7 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U

NAH



LA. GA.CEI'A -_JmPllBLICA. DE HO:li.'DL'P..AS.- TEGL'CIGALPA, D. C, 1' DE DI~RE DE lM-:; 

El intrascrito, Administrador A LOS C6NCESIONARJOS lo cual propong,:, por su medio al Qae les prodactcs destinados a la siguien~ 'C'o:a finta _ 
.Aduan& y Rentas, de Puerto Cor- Gcb1erno de Hondnns la eelebi-a-¡ exPortación sean debidamente e m cada en 'el S1tlo de .... ~2__ La.-. 
tés, departamento de Corté!, al pú efón de un eontrato, b»ado en pacados y somü:dos a U.s ms~ mtmleipt :.-~de 
bUco hace a&ber: que el dia. viernes Se recomienda a los ccmcesionn. leye que sobre la me.tet1a. rigen, cienes de san dad necesarios, ") t o, CIO!u¡• b !le' ~ ... 

,.. ;as e::::a.renta •nneTe _ ~ 
.nueve de diciembre próximo, a las en los té m nos.sigoien;es.-Pmne- Pcrmjtlr a las autor Ea jes oomP<-·I terree o .......... :d•• ""'--- ~ 

rice y a sus representantes, quE -..u- - q e-~ nueve y trernta de la mafiana, en ·o: El Gcbiemo ooscede z.ls.J.iCl· la fnsp>CCJóo de los ::!o hace más lfe ~ ae ~!la~ 
el Iccal de sn Desp1eho, se rema. para la pron1a traznitaci6n de las unte el derecho no nclusivo :(ng_orffi.cas y por dereeh!ll de ~D&ilclaQa~ 
1ial't en p\tt)Uca mbnta, nn realizar aet1vl iade.s pesquer&S en del concesionario o que pró en el ,¡w- •- 'l'e!ÍQ'IIIe -

solicitudes de libre -'"'~ ~- ·~ ~ ~ D&Clonalrdemmdado por el ¿,..:;.><> ...... "S._. mares territoriales C:el país al efecto. h) Efectuar en Soazo lla-.. -'~- "' &Ka...... .... 
Agostio Castaiieda, el cual ~~j¡m>SeDiEill a este Ministerio. deben exp'otación lndn!trial y com~- las oficinas ·comp~:;tent;es del Gcr cntcr~ Jt6-;:; nL 1 '=!, ~ 
ubtcado en el Mnnlelpto de Omoa, de peces, camaroc.es y langas- bierno los pagos de los lmpnest.cs Qae t>&ta. ftr~ :.cae le --.... 
<lepartameato de Cortés, a IDme· citar el decreto c:onespondiente y tas.-Segundo: El p'azo de esta eontrlbuelonea que le correspon- alambres esptnd • ll<ll'oila .. 
diaciones de la tront!!ra con co:::cesión será. Ce 5 afies prorrcg&· den. l) &eportar a :as auWiidades cinco lote. ~ ~--
mala, -que mide sesenta y determinar con toda claridad loe bie!.-Tercero: Los productos de portuarias correspondientes la sa- guinea y il!'lguj t¿aa, ~ 
hec~ -• y cuatro áreas y 1 servic:ioo 1 demás impuestoo a que la pesca serán desembarcados bajo llda Y regreso de los barcos, lndl- para EXtraer Ida: J..-,.: 4 
treinta y dos eentllireas (65.35 32 su control en les lng-area en donde cando los JuRares de - y las al Norte, IIIODII!!~ ........_ 1i1fo: 
HA), limitado as!: al Norte, terre- estén obligados a pagar al Estado, el Gobierno tenga est&bleeldoa !un- especies Y cantlda.des pescadas.- Sur, carretera a -......:-• 
;no nacional !ncnlto, de por medio clonarlo• ~ara eae objeto: previa el Sép~mo: Se prob1b' al conoeolona. camas; al Oriento, rio dily ~ 
-ctOn la tronfiera con Guatemala; all c:c>nlc""'"' a su concesión. cual, proce1erán a su rto Y a los que para él trabajen: a) y al Poniente, :ti.DC&:sdeJ~ ~ 
.Sur., tarreDo nacional inculto; al La nc..:-v_ u-- .:~_ 0 ...____..,_ ción, comereia.Hzación y dJstrlbn· Interrumpir i a navegación por t...- _.. . ._ 

V- -·- - ...... n•l" '~ e hljoo, r.,._ ... ._ .._ Este, terreno nacJon&I inculto; y P6hlicaa 1' e ·cree en los mercadts D&Cionales c......,.uier motivo o e&Dsa. b) >t:wo _, ._ 

(leste, terreno nacloaal Inculto 1 e•otnlnj:!rc>~--cnart<>= En conse- jaral mar dentro de una- distancia - 0"'' i>lO illdivtooo ilo ~ 
.eueño de Cerinto; el terreno cuenda de las cláusulas anteriores, de cinco millas,. materias y snátan Qae ofreee Probar eoa t , .... 
donado se le conoce con el nomtore 1 t16 con fecha. diez de noviembre en el Gobierno no exonera a 1& empre· c!as que ocasionen dai!oii a Ja DeS de Jos pro~ ~ 
de "San JOSé"; está valorAdo como curso, admitió el denunció de rete· s~ de los impuestos de importación marina. e) Traspasar· esta conee- Cardona., Franetsco CiUi:, ~ 
de enarta clase, según el ComiSio- reneia, senalóla aud1enc1a~ del dí de materiales, maquinaria para la sú5n a cnalqoier otra persona naliu- Jallá.n Mendoza Lo C.0.1 
nado Agrario Y eontorme el artfcÚ- d1eeisiet!! de noviembre del eorrien. er1usiva instalación de sus indus. ra' o jurídica. nacional o "'""'~u-¡ · tepr._. 
lo 6 de la Ley Agrarta,.eDla cantl- te y se practicó la información de orlas¡ b•cer posible sus actividades sin la previa autorlz.aclón del Abog-ado Ismael z---. ~t. 

.dad detrescien~ treinta Jempi!as testigos ofrecida, ordenándose asL p·~:queras y que en adelante se de REcursos Natutales. manda a pubHear par tifs. -, 
(L 330 00), que será la b&ae para mismo la publicación de aviso~ del cr eJcionao.-Q.linto: El se íi o r Será.n e&Ull&s de una vez cada trelaá diá,~ 
el remate; se ach·ferte qce por ser denuncio en el peri61ieo o:ctal "W Glt.liani, se compromete a dar co- dad de esta co.cceslón: a) Por f&l· los fines de ley.-J~~ 
terreno nacional Y dennneJado el Gaceta", y en los logares más fre- mienzo a sus operaciones en el tér- tar el-concesionariO al cumplim1en- octubre de HOO _ • 
.que se va a rematar, no se adm11i1· cuentados del m~ni!ipio de Omo:~. mino de seis meses a partir desde to de sus Obligaciones y p:>r la 
rán posturas menores de la tasada Lo que sa pone en conocimieot· la aprobación de este contrato por de las disposiciones R.AF.ABLO!.tvmu.é.:íitt. 
Y no se admitirán P03tores, a ex- del púb too para los efei}t< s de }Py.- el Congresa Nacional y dejar con. lega'es sobre la matena de pesoa. Srio. ~ 
c~pcióo del denunci&nte, qce Pcerto Ccrté!, 23 de novi mbre de cluidas las contrucdones que al b) Por trasp;¡,sar esta concesión, 19 y 31 D., 60. • · • 
a-compafien la OOleta de :fi.a.nza sufi. 1960. respecto tenga ::¡ue ha.eer en el plazo sin tener previamente autor.l~~cllól> 1------..:_.:.._.:.._..::_...:.:..;; 
.c~ente, a menos que presenten e' de dosafios.-Se:xto: Presentaran- del Ministerio de Recursos 
valor de la pOstnra.-PuertoCortés, ÜLGA H. DE TREJO, te el Mmistelio de Recursos Natu- ralas. e) Por incurrir en re3 p<.n El infrascrito, SeeretanolleJ ¡ 
22 de noviembre de 19€0. SeCJetaria. ra.les un infc.rme ecntenlendo: a) sabilidad C!imlnal de conform1da:i gado.de Letras Pri.tr.ero del oe::. 

19, 12 y 22 D. 60. una lista de los barcos pesqueros con la Ley de Con ti abando Y De. t!meoto de Olancho, a1 pdb!Jr:oiJI. VIRGILIO RIVERA Esp..LqA, 
Admor. de Aduana y Bentas. 

Dell9 al 6 D., 60. 

Denuncio de Terreno Nacional 

. 
SOLICITUD DE CONCESION 

que interve11drán en la empresa.- fraudaciones Fiscales y el Código go saber: qce en esta ferha 1111 
b) abanderar los mismos dentro de Penal.-Noveno: La Compafíía g0• presentado so'lctmd, ka ..._ 
un término de seis meses; plazo que zará de dispensa de derechos de Antonio Mtralda lfotllo. _.DIIfl 
se eom&rá. a partir de la aprobación importación de Jos articuios si· Motli!o Y Luis Miralda. MGv.,. 

~ ¡ L d 1 t t ) galeotes.· a) Enoba<rCJ>OiclD!lf, aldea de Pusnn~a, de este ¿j .w.lgue ardlzábal Gal!n 'o, .Mi- e .a presente con ra. a -e em- .-
nfstro de Recursos Natura. les oara plear en su trabajo a. Cl~c~~~:::~: 1 ros Y enseres de pesea, w''""""'""'l cipio, pidiendo titnJo Btip'letcñótl 
los efectos legales, al público' hace hondurelios en número Y equipo para embarcaetcnes. b) un "terreno de 33 mañráu de. 

L& infrascrita, Secretaria de la saber: que se ha admitido la. soli- del90% del personal.-d) Maquinarias destinadas t>Xdusfv11• tensión snperlicl&1,siLuada~ 
-.Administl&eié&·de Aduana: y-Ren· eltnd que literalmente dbe: "Se sus actividades en info!mes men- mente al transporte o lndu~t aldea, acotado con algbre ~ 
tas de Puf!rto Cor* _al público sollcilia. concesión para Ja pesea en 1 .,_,~ al Departamento de Caza y zaeión de los productos de la pesca. do, a nes hJIO&¡cfncomu .. 
baee saber: que con fecha cuatro aguas territoriales de la repúbli Pesca, dependieote del Ministerio e) Toda clase de artículos cafla de azóear, labranZa j-ei·IÍift 
.de octubre del corriente ano, la ca.-Yo, Antonio Gm~ianf, mayo: de Recursos Natora·e~. debiendo ríos para la industna'Ización de tneulto. Qae hubi~ron el Seriil 
.seiiora E isa López de Cubel<'. ma- de edad, casado, empresarJo, vecino sumiohtr&r en los mismos, datos es. fauna ¡:eiquera. ó) El material PD! compra a í.01'81112ó"lllíi' 
.sor de edadt c:aaada, Enfermera, de este Distrito Central. con tadistlcos sobre las especies y eantl· tífico para la realizaelón de escritrura de 8 de »Dt Alilcflill 
hcndurefia Y del domicilio de_8a.n reJpeto comparezco dades pescadas, exportaclón de prc- e investtgaciones relacionadas Ttene les límites: al ~ 
Pedro Sala. con resideneia en la tengo relaciones con empreS&S duetos:, venta ln el pafs, datos eUma· esli& actividad. e) Envases de car- pitd&d de ManU&l& .Aniap;rs 
ald~ de La Lima, se presentó ante lnvei:S'<>DIJ!tas extranjeras, que se térlcosy otros de interés para el Go tón o de papel para empJ.car pro. playa del Río GD&J&pf;: ~~ -
J& Admini&Uaclón de Aduana y dedican a la e:xp otación de prodnc. e) Los barcos pe!qneroE que dueto~. Se entiende qoe !os produe- propiedad de C&Jehao ~ 
.Bent&a de eate Puerto. deDUDCian· tos marinos con loa que he con ve- tendrán la obligación oos que oe produzcan en el pals,seu· OESte, propiedad de 'VI

1 

'::¡ 
-do nn terreno naciODal. fraoclODado nido desarroUar en el pais una em- de Joanterior.-Dé;imo: Que no h&J 6-. a.tracar y de¡cargar los prodce- 1 .,n ,,. lotes pequelloe, ubicado en PEsquera que abarca las ope o no prev!ato wr es&& dores pro !nd!vlool, llli 
Ja aldea de "RioChiquiOO"t jlllll.. de captura de e¡pecles ma. tos de la pesca en los puertos Y slón, las actividades de la daJ, m_ nacMntL_ !Yf!:J. 

'<licclón del municipio de Omoo, que como peees, lug-ares donde el Gobierno teng-a Día se regirán por la Ley de 
-adq~irió pcilj:OIIlpra que hizo a au langosta, y otras, para funcionarios para su control. t) Y por lu de:Dás leye!l del país- en 

108B~1lf~" • OnotleL-• -B~s 
57 

, 
.tSSposo Santos Co.bero C., quien a cuanto le fueren aplicables. Para -.. ~ - • 
lllll -. .. eomptó los derecllalliiOIIESt· in!c!o de la Jl:mpresa eskmos en Lo "'preaen1B el" nz .34'1ti ~ 
xios y hered!tar!oo al oeHor Alfonso oond!clones de comenzar con Maria Alonzo. Se ~~ 
Santoetlos -Iom en referencia BANCO CENTRAL DE HONDURAS caplt&l de L 50.000.00 1 a - .....__., 
·- por$ ... - --... describen as!: a¡ Lote constan. el 1$ de g&ranti&- que soille 
"te ~ ap:roxlmadameote de ....,á. cant!tlad exige la ley. Pido ,;: ! t:rmct;a 
m•n~anas de u.~ 8U.P8J'ilcl&l, &IKJiameate • admita fa aotlcttad 1 J:Jti.ltl¡pa; Mde!JIIrlli!ifl!~ 
~imitado: Al No.rte. reja:iezos de que ee aoompafia para que razona-
Santa lssbeJ; -a1 Surt terrenoa de do se me devuelva; y que en deñnJ-
les P!nedu: al ~ ''"""'os del dn J medl&ote los trámites de l<!y 
..Pozo; y al Oeste, Wrenoe y se emita el Acuerdo aprobando 
'TegacfgaJpa, aguas abajo; b) Lote p(oyecto de concesión sollcitado.-
de terreno de treinta y cinco man· (f) An1ioD10 Gnllian.t.-Teguctgal-
"2&Das más o mBD<IS de pa, D. C., 19 de noviembre de 
.auperllcJ&I, limitado: al Norte, OO'l'IZACION NO ()ll'f(lJAL 1111 or&A8 IIONEDAS 1960."-Te¡¡ne!g-a'pa, D. C, 14 
<lea de Bfo Uhk¡ulto; al Sur, EN BL MJ!!B(J&JJO 1111 lDW YOBit noviembre del960. 
-de Croz Toled(r, al Este, qnebn~"! 
de Bfo ChlqlliiO; y al Oeste, la 
:misma quebrada de Rlo Chiquito; 
e) Lo~ conilgao a! antienor, de 
~ntdclnco m•nzan•s má9.o menos 
.de u: .. e.n.s..óü w¡:;.a¡L.~~ a.a.auba.do. 
al Nene, COD m-del Río T,. 
,gue•galpa: a: S:.:.r, co.:: _a, -iLea. í~e~a. 
del t~rr!l de Cuyamei, hoy ea-

_lUo Cblqlllto; y al Oe!te, con 

de doo Rlca.rdo Escob&l y umo'""' 1 
'Lua. Y la AdJniD!suactón de 
A:b a~ BeDaU, m aaao que emt-

D6!areo 

Libra P.8terDaa -- •8011• 
Franco Belga ll.02 
Franco Fral!eée UOII8 
Franco - .... ······- . .. . ·----·---·- 0.2806 
Marco Atemen 6..2199 

- ll.ll&!ll Corona SUeca ---·------- 0.19SS 

- ll.8lll8 Peso AigeatJDo. 0..0121 
Peso Me!'Cica.!!.O . ····-··-····-····-· ·-- 0.0802 

Tegucigalpa, P. C., 28 de noviembre de 1960. 

5.60625 
().04, 

0.4078 
0.46"'..!! 
0.4798 
ORI08 
0.3866 
11.0886 
0.(12ü 
IU60i 

,!,1 FJ+l!Jo'"'DBO +IQQM) FDI""ED.A. 
Jete del -. 

1 

' de l"amMor 

19, 12 y .22 D., 60. 
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